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TIZIMIN, YUCATAN

FAIS M-096-0C-036-2015

la CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR COMUNITARIO EN LA COMISARIA DE
CHAN CENOTE, MUNICIPIO DE TIZIMiN YUCATÁN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de ~n ,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal PY., -~r m. RÚOR-mn~ y el Secretario
Municipal, N" . O'St;¡'EMlG1o~(YljTAZCHXe cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes
en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte: vEtarRMENE"'V£"G" l.Y@ al que se
denominara .Superintendente de Construcción~, representado (a) por EE SERTREJ'lE VEGAAVAlA en su carácter de
fMllii~AB"OifOi'1iWj de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones
1_- El ~Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de Josservicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del BMiQ3'J y a cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del ~jcrcicio~Oi5. los cuales de acuerdo a la normatjvidad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRIPCION DE LA OBR~"':Cñ)1S'rRU:C:eT61n5E';cOME-DO-i3:-COMONITÁ'Rld .EN' i..A'COMJ~AR1~.G.Q.E$:,HA}{'"""CENITr~
l\lli[~ll'IO:PE'TItíMT[TITCAT ÁNJ

2,.".EI Contratista"' declara que:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a -El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Tizimin"' ubicado
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio. encalle N~.
1.4.' El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante ef procedimiento de : 1T8~
Cro!:J'llJQ"J;í1Effi)S"'R~ER'SUl'm CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 11,y
46 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS YSERV/C/OS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. ~

1.5.- Será exclusivamente responsable de: ~

~

2.1.- Acredita ser una ~e¡¡",@o¡¡na[. ¡;],@:.,~c~dedicadaa la construcción.

2.2.' Que su registro federa! de contribuyentes es~..-gj'Q9'I~eA'

H, AYl;:J", .. ':;::!JTC
"RESI::'::':li, >:',',Cif'AI.

2(1;2-20;5
TI2II,1It~. 'l'UCATAN.

2.3 .• TIene su domicilio en el predio marcado en la
VarraaOJi.a;~Q'""~

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra Objeto de est
contrato. .

¡J
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CHAN CENOTE, MUNICIPIO DE TIZIMíN YUCATÁN.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes: el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabaJo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los articulas: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos de! Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado ylo a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajOSobjeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre fohadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para ~EI Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
deSCripcióndel asunto, causa, solUCión, prevenCión, consecuencIa económica, responsabilidad SI la hubIere, y fe~a
de atenCión, así como la referenCIa, en su caso, a la nota que se contesta

Expuesto lo anterior, las partes se sUjetan a las sigUientes: _ I '

t.r "''''\1-. ,',< i
AY\:'.,:': ""':lHO

H. -: ",.r-\t'i%l'RE'lr:~'.'-.,", ,. . ..•...
~2C::;..L.0-,Ó

TIZIMIN. 'iUC¡\Ti%N.
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CLAUSULAS
Primera," Objeto del contrato.- "El Municipio- encomienda a MEIContratista" y este se obliga a realizar para MEI
Municipio", hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción. especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; ~6,rST~UC.tfOfl;D't::-é~ME"Bb~-;""cbÑiCmT~~IO,;'E!:L'::.1'p~~~o-S

i'fA f.. , .Qff6. D~W@N:Wc!IW!J

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
n , t'2-~~ñ:"'tuaWclErilliS CuarenU!yse,s I v.e e, es OC.,e y D&"PésCs~6ZI01)Zñ:!Zñl más la

cantidad de '71517 24 ?on: seté.nta-i~-.Un.Mil•.Q.!.!~ntosDiecisiete Pas,)S24/100 m/n) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de U!,ªI~O;QOc!S .•C-'J:.Qu'!IÍiem£sDieqoc o.,3ILQumjéfflQj
~Ql1001ilZb11
Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos Objeto de este contrato será de 30 días naturales
por lo que ~EI Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 10 :5 y a
concluirlas a mas tardar el día !tS7"££'2.g-osrp:Cie"~O"!5 de conformidad con el programa de obra que forma parte
integral del presente contrato.

O r, ,-,'" r.: .~
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y Ji'at"er'rat-'de1lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta." Anticipos: N/A.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista~ recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las/~as\
que "El MUnicipio' determine, Que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite,:-en un '"
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la res\lencia,J
de Obrade "El Municipio", fecha Quese hará constar en la bitácora y en las propias estimacionas; para t~~~q(~r;;,:'.I[[\jTO

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acomJlrf~W#;'ª~'l~¡~¡ftr0
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas ~ZP1lá9~ot.ATA~.~~
reporte fotográfico. Croquis, ~ontro!es de calidad, prue~as ~e la~oratori? análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estlmacion) dentro de los seis dlas hablles sIgUientes a la fecha de corte; la reSidenCia ~
obra de "El M~nicipio~, para realizar la revisió~ y autorización total de la~ estima~iones, co~tará con un plazo o'
mayor a diez dlas naturales sigUientes, transcurndo dIcho plazo, la estlmaClon se dara por autonzada. •

,

b).- En el supuesto de que surjan diferenCias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que ~EI ~
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos. ,

l'
Si .EI Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista- no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamen aceptada por "El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.
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C).-El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EIContratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tizimin. Yucatán".

Séptima.-Fjanza de cumplimiento del contrato,- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que MEIContratista" hubiese recibido la adjudicación. una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) fPl7B5. So: 1 u C OClenoos incuen a
Ee@.SJ2OlfOQ1!V1j], del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de -El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las Siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza.
o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

dl.-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de -El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo: N/A.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato. que será promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
PU.blicac.iónd,e,lOSrelativos de precjo~ aplicables al ajust~ de costo~ ~~ese solicite; -El Munic,igi?~,,:~dentrode 10~
veinte dlas hablles SigUIentes, resolvera sobre la procedenCia de la petlclon. t d';'- ~\~ ~

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos: \< o"

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; Y. AY'.)'. :.;~;~~
'!'lISI" .. ¡l.••...

11.-La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidade~f,1zfi~~óf;:~,:~;Aléjecutar.
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presenté contrato;

Ifl.- En el caso de trabajos con insumas determinados. el ajuste respectivo se estimará con la actuali
de los mismos.
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La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de ros precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio~, no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

C).-Losprecios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajaD tl~~tes~
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a fas especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municjpio~ la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio~ verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles. "El
Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sefialan:

a).~Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajOS y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio~ y "El ContratistaW convengan en dar por terminado anticipadamente eQ
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma Que las partes convengan conforme lo establecido e .
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en fos términos de la cláusula décima sexta. la recepción parcial
quedara a Juicio de ~EIMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

~).-.Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estara-a lo dispuesto por la resolución I
JudICial. ,.~',. \, , .

f, . 1"
'- i .~-,
'-

H. A\' L.'.. _¡"TO
PRES:[)~:,~~'!'." r::-'Al

2012-2«:
'17.IMIN, YUCiHilfl.



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la
Obra

TrZIMIN. YUCATAN

FAISM-096-0C-036-2015

CONSTRUCCiÓN DE COMEDOR COMUNITARIO EN LA COMISARIA DE
CHAN CENOTE, MUNICIPIO DE TIZIMiN YUCATÁN.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga ~EIMunicipio~, levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con -El Municipio~ y a cargo de -El Contratista~. el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por ~EIContratjsta~.

Décima primera .• Supervisión de los trabajos.- ~EIMunicipio", a través de ros representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a ~EI
Contratista~. por escnto. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~EIMunjcipio~.

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de tOdos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fAbricación.

Un.l ~-.-
Por su parte, ~EIContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, e;;'e'í I~¡;rtle los
mismos, por tOdo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar.
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por ~ElMunicipio~. quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio~ pOdrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a deSignar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista- con sus trabajadores.- "El Contratista~, como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. ~EI Contratista- conviene por lo mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obli,ga a1
rembolsar a "El Municipio~ cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligada a erogar por este concepto. l:!;;"\'\
Décima tercera." Responsabilidades de "El Contratista~.- ~EIContratista- será el único responsable de la ejeCuc~¡'de /
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o C9,!)(9cmea':~r:;¡H
las órdenes de ~EIMunicipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con 1rn:t:l!.9pajos,;,.L;CIPAL
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ~EI Contratista" sin que tenga dereéfióa-';}15
retribución adicional alguna por ello. En este caso ~EIMunicipio", si lo estima necesario, pOdrá ordenar la súspensiQ'rrCATAN.
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos 'i sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos Objeto de este contrato. ~

Si ~EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad en qu , "
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

~EI Contratista" deberá sujetarse a tOdos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad 'i uso de la vía pública ya las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

-El Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras perso s con
motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobserv ia de las
instrucciones dadas por escrito por ~EIMunicipio~ o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.
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MEIContratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa.- ~EI Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras Objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio- comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, -El Municipio" sancionará a "El Contratista~ en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajOS realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes MEIContratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista": n'", -. r :~-.

U L ,; ..:'<.' .)
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajOS que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El MuniCipio" pOdrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato. aplicará a ~ElContratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yueatán y su Reglamento en ,igo,. ~; .,•• ' ~

".- \
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Con atista~ se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando. si '9Y ludar
para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras~.b~Ef8:Qe..este:,~-~~
contrato. \lRE"lrl;"';~" ¡,I,'..d',-,,!,~,

"2¿'12-2':;',S
Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" qlllrt!t'tlüz'fElfésTAN
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estadO~
en que se eneuen"en, po' causas just,fieadas o de interés gene,al, sin que ello implique la te,minae,ón def,m"," del
contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspenSión. _ '

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EjMunicipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula déCima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregadOS así como, en su caso. se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.' Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindid en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El unicipio' sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaraci - judicial, bastando
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para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~El
Contratista. quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EfContratista~ a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EIMunicipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. n n ~r ....i ¡:; :')

u>,.; -..1",", \.' I

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista~ ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente.
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista- en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine fa suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio.
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista" y emitida la determinación respectiva, ~EI
Municipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse ~,~sto
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relfl,vóá I~'t 1\\
recuperacIón de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados. \'-.,.',t '~

Una vez noti(;cada por -El Municipio- la terminación anticipada de los trabajOS o la rescisión del contra\,!, AI"-~derá C.I<T
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, ~ndose -.'~CjPAt
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra. 2012 - ¡V"'A'

T1ZIMIN, YUCA .
MEIContratista" estará obligado a devolver a MEIMunicipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajo~"
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, s~
procederá de la Siguiente forma:

,
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

aJ.-Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
~EIMunicipio~ estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EIMunicipio- nsidera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los preci ya establecidos en



Municipiode
ContratoNo.
Nombre de la
Obra

TlllMIN, YUCATAN

FAISM-096.0C...Q36-2015

CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR COMUNITARIO EN LA COMISARIA DE
CHAN CENOTE, MUNICIPIO DE TIZIMíN YUCATÁN.

el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios,

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y b), ~EI
Mun¡cipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al, bl y cl, ~EI
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitar;os acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio~ lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajOSextraordinarios conforme a dichos precios unitarios. O C' e; 2, "7 ~
e)." En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~EI Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
terminas correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. Que intervendrán
en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajOS, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~ElContratista".

Además, con el fin de Que ~EIMunicipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, ~EI Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, ~El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de ~EIMunicipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En tOdos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabaja correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para tOdos sus
efectos. I,,~'~"':~>...i - .í

\-. .. ,:2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: __",.'

Si ~EIMunicipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por ~1~~di~i~:n~~1a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. 2['" ~ _¿,o -~S

f1ZIMlt-;, 'fUe/llAN. ~
3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: '.

Si ~El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta áusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las dis siciones legales
relativas,

Décima novena.- Convenio MOdificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza ma or o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
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por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que .EI Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Sr se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista~, éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para ~EI Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio. decidirá sí procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, pOdrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % jveinticinco por cief!1Q-},,eI¡~p)alO
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por laslP~s..'fQrwa
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de -El Municipio-. Dichas modificaciones no podrán, en mOdo alguno. afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original. ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- -El Contratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista~ encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación. en los
trabajos objeto del contrato. tlf'':>-' ;\

'-' '1
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo antehQr. deberá
comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontJr.~~ón. . '.TNTO

PR[S~l'['.,r.i \- ...•'CIPAt
En tOdo caso de subcontratación el responsable de la realización de I.aobra será "El Contratista" a qui:n~CUbri~á!£lr\l
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de -El Cont~tJSta".U(;ATAn. '~'\i
Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida .EI Municipio-. con la aprobación expresa.
previa y por escrito de -El Municipio~.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello quel
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdiCCión de los Tribunales Estatales de '
la ciudad de Mérida. por lo tanto -El Contratista- renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

VigéSima tercera.- Régimen jurídlco.- El presente contrato se reglrá por la Ley de Obra Pública y ServICIOSConexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las diSPOSICionesque resultaren aplicables del Códl Civil del Estado deI
Yucatán. todos ellos vigentes. I 1,

,
I

{1
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Vigésima cuana.- Declaración final .• "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gObierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.
El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día l1;tfel}fíes'ffe]ülío
~ñ~~~ -

por ~EIMunicipio"

DAN RODRIGUEZ
OVELO

Pre ente Municipal

MC. ED~EVERRIA
MORA.

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

Por "El Contratista"

ELBERT RE,a: AYAlA
ADMINJ~DOR ÚNICO

Testigos

ING.JOS~EO DiAl
CHABLÉ

Secretario de la Comuna
r..~)~,,..Ui,': -' '7 .....'-'v..J,..:

C.P. BRISELBA ~ .XULUC.
JEFEDEC~S
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de . Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente ¡:,arael ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal y el Secretario
Municipal, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El Municipio~ y por la otra parte: " . al que se
denominara "Superintendente de Construcción~, representado (a) por )- ¡J E "', NA l en su
carácter de ~ de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municipio" declara que:

1. l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corrG-€ótdé: t'Suscribir
" cúnjumamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos"'ycoñtratos

necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del ya cargo del Fondo de Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal del mr-~~Pl'5,los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

DESCRlPCION DE LA OBRA: AMPUACION DE RED DE AGUA POTABLE EN LA COLONIA PROlONGACION lOS
AGUAC/,TES, MUNICIPIODE TJZIMIN,YUCATAN.

N'. DE CONTRATO:

::'.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~Tizimin" ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de : .. "
, . . . ".. ... CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 11,yQ

1.. 46 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. '\

2.- ~EIContratista~ declara que:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2.1.- ',Q.creditaser una W@üJJ¡mii'?Idedicada a la construcción.

¡"!t.'
¡,'f<:J.'"
~"a).- DeSignar 105 lugares en que se deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato, y ~~t<;..~/

b) - La elaboraCión y entrega a ~EIContratlstaW del proyecto general y los planos de la obra. '¿'.~~ _ T
H. AYUNTl,~,'lIt:N
PRESIDENCIA MUNif:

20í 2 - 20'"
TIZlf.!liL "flH'; f:,1;

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es .•.'

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el
<
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
Que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
PÚbliC? y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Mu.niciei~ 1t1e; Ertedo de
Yucatan. . U l", ••••••••••••

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de MEI Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría :'v1ayorde Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integrar de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por MEI Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

para "

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cadil caso; número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- MEIMunicipio" encomienda a MEIContratista" y este se obliga a realizar para -El
Municipio

M
, hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,

proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; AMPUACION DE RED DE AGUA POTABLE EN lA COLONIA
PROLONGACION LOS AGUACATES, MUNICIPIO DE TIZIMIN, YUCATAN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
"~. . 00", I ~ n e S.: 1 le ~e,"", o:", ,m.n mas la cantidad de

'1~'- . ',~~.' rlf' (''1 f,""Ü/.,' ". ~,' •. ", :c'uénta)~"NUey&-'pesos\l681~óOrol que corresponde al importe
del impuesto al valor agregado hacen un total de . 30' S -~ . ",o .," 'i ~ , .- ,.

Tercera.- Plazo de ejecucíón.- El plazo de ejecución de los trabajos Objeto de este contrato será de 20 días naturales
por Joque "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día ya concluirlas
a mas tardar el día de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra." "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.' N/A

Sexta.' Forma de pago.• "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajOS
ordinarios o extraordina~¡os, objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes. en las fechas
Que "El Municipio" determine, Que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite. en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de "El Municipio". fecha que se hará constar en fa bitácora yen las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores. notas de bitácora.
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimaCión) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no
mayor a diez días naturales siguientes. transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada .

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser a
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. 1

•p:Qasdentro de dicho~.
" ,
• .l'

,.'J1.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptaci1R. ~LJ~~At(~gJlj~S ya
iV1un¡cipio~se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos falt<l'1tes~@~!:~0tJt8datS o p
indebidos. 20~2. 2015

--.. , ",' 1'llf,ATI\lII

Si 'El Coot,atista" estu',iere inconforme con ,,'~sestimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias háb."es, parti, de,la,
fecha en que se naya formulado la estimaClon pa' ace' po' esento la ,eClamaClon" SI t'anscumdo este plazo El "

-fi0é{;, __1"
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Contratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por ~EI
Contratista" y perderá su dereCho a ulterior reclamación.

c),- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamier,to. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara de! supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio de Tizimin, Yucatán".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EIContratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las Obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EIMunicipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación. una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) 9 . n In es n

•. a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

al.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigenCia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

cj.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabaJOS,de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio~.

Octava .• Fianza de garantía del anticipo.- N/A

Novena .• Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación ~
:::omprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de \~
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EI Municipio", dentro de los
veinte cías hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición. --t-
El ajuste de costos se pOdráefectuar mediante ros siguientes procedimientos: "

o'? :;
! - La revIsión de cada uno de los precIos pactados en el contrato para obtener el ajuste, ;';:1' f

H. AYUNTAi\'IIENF
11 - La re"'ISlón por grupo de preCIOS,que multiplicados por sus correspondientes cantl(:Pcfdé~~tf~r~'R~IPór Jecutar.
representen al menos el Ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado .en el pr.esent(cRtt;:tifl£,

111.-En el ca,o de tmbaJos con ,"sumos determinados, el ajuste respecO,o se estimará con la actualización de costos JI.... ,- rJ ~ -'

-,
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la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcu!arán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
Que se hubiere convenido.

Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;

Cuando los índices que requiera ~EI contratista y nEI Municipio., no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

ej.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

dj.-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. O') n,..,~~

L '-'c...,.¡ .J

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajOS objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~EI
Municipio~ procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio •.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan;

aj.- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "ElQ~
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EI Municipio. existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, POdrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cj.- Cuando de común acuerdo ~EI Municipio~ y "El Contratista" convengan en der por terminado anl. dament
cool'alo. Los "abajos que se ,ec'bao se Jiquída'áo eo la fo'ma que las partes co",eogao coofo,me ~~Iecíd
este contrato. \. ~~~/

"".,," .
dj.- Cuando ~EI Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta';iI~Yer!ePóid~
quedara a juicio de ~E' Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. PRESIOEUW.~~iJ:.'

2012 - '2.:0
e).- Cuaodo la aulmídad jud"ía' declare 'ese'odído el coo',"lo, eo este caso se esta,á a lo díspuesW~HMU,VsbIJCíÓONtJ/
Judícíal. ~

{ft ;#~----
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En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Quede su terminación haga "El Municipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a Quese refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por MEIContratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- MEIMunicipio", a través de los representantes Que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones Que, en su caso, ordene .EI Municipio".
Es facultad de -El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales Que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en (os lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, .EI Contratista. se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante. quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar. conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista •. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El MuniCipio", quien caJificará si reúne los requisitos señalados Jocual deberá Quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante. 0(' n ...~_'

U~':::"...) ¡
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EI Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de MEIContratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las i1""
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. ~EI Contratista" cOnviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones Que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a ~E'Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~ElContratista~.- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios. mismos Que hará por su cuenta ~EI Contratistaff sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajas y sin que esto sea motivo para
éimpliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

f::Mri.;,Si MEIContratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la res~"Q~,~itlad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno POf~~.1

MEIContratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autolil:já\lé~"¡¿6m~~I~htes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disPos,%.9h~~~W~e~t" b'ase e
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos. .'.'IM1Ñ. 'fUCATAN.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EI Municipio" o a terceras personas
motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia d

'-'"~,....,~-'"~-""..~-._;;:;"."~_._~~
-
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-El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución d~ los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de ..•.erificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista- de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el a..•.ance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, -El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientestérminos:

aj.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente se hará la retensión o de..•.olución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
carltidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de -El Contratista";

b}.- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa ..•.igente. una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Ol"' ••.•• ~---
: ; : :.~ "'¡ ......--,",.,JPara determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso

fortuito o fuerza mayor Opor cualquier otra causa que. a juiCio de "El Municipio". no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en l.m porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser. a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otcrgacas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra Publica y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas con..•.encionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando. si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las Obras objeto de este ~contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio". dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la fac.ultad.de suspender to:al o parCialmente las obras.contratadas en c~alquj.e~estado
en que se encuentren. por causas Justlflcadas o de interes general, sin que ello Implique la termma~lon definItiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión. I~~t

¡,~".En caso de suspensión definiti ..•.a de los trabajos "El Municipio" pOdrá dar por terminado anticip~91",~lte el contrato.
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusu1"'I?é'C)rgf¡,~xta y s
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los antiCIpos entregados así como, en tL ~~~~~~~larán l
fianzas otorgadas en g3rantía. PRE2012.2015

TI7IMlN. YUCAT AN.Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes con..•.ienen en que el contrato podrá ser rescindido en ca de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando -El Municipio. a el I
que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno deiecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando 'r)/
,0 ." O." "~O"'".- •• " o"' "' .'"Ji ' "'''"'"-~:#;:¡:;;:,~."

..,.- -
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Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de MEIContratista~ a cualquiera de las obligaciones que se estipUlan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El MunicipioM pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima,

Si ~EIMunicipio~ opta por la rescisión, "El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si MEl Municipio~ considera que MEIContratista~ ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a MEIContratista~ el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a ~EI Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la Suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Munícípio~
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato. OÜ:' _._ ~
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a MEIContratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adiciOnal de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra,

"El C,Jntratista" estará Obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hUbiere\
en',egado pa,a la ,ealizadón de los ',abajas. ,

Décima oetava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabaj / ..•
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa se
procederá de la siguiente forma: ,",,"'-(l....1.~Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: ¡~ ~.,

~. i/ /
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados enel contrato que sean aplicables a los tr~~a1pi" _.'fie trate,
"~I Municipio~ estará facultado para ordenar a ~EIContratista" su ejecución y é51ese Obliga~Rlt~g~rf% ooforme a
diChos precIos. 2012. - J15

TlZIMlfi, y CAlM.
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El MunicipioN considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajOS conforme a tales precios.
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c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará Obligadoa ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y C), ~El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale. someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se Obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

el.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la Proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" pOdrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoies precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán
en estos trabajos.

por la ejecución eficiente yEn este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

On"",I''''UL.1.(i..:' v
Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, ~EI Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio~ para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EI Municipio~ dará a "El Contratista" la orden de trabajJ correspondiente a tal evento, los
conceptos y S'JSespecificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos susefectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:
--,-

Si "El M'Jnicipio~ determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
Que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de ~láUSUla, odrá
encomend" la ejecución de los trabajOS extrao,dinmios a te'cems pe"onas, confo,me a las f~.¡;¡,ipnes egales
relativas. ~:',.:;/ p
Décima novena." Convenio Modificatorio- H AYiJN~Al\o\ I~

PRESINNW' l~"Ifll
2012- 15

3)." Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o Oefuerza mayor o cua~ria\Yp'br'l»Sa%t\~raotra
causa no imputable a MEI Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en qu-: apoye su solicitud. "El Municipio"._ .. ""~"'"._"~~""'~,...~Sl"'"~O~"",,_ •• "."'- O••
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su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la Que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para ~EI Municipio~ el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a .EI Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

bl.~Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" pOdrá modificar los contratos bajo la baSe de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modifica~iones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre' 'as partes respecto a las nuevas condiciones; estos cotvenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no pOdrán. en mOdo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.~ "El Contratista. no pcdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "£1 Contratista. encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en ¡os
trabajos objeto del contrato. O ,"/t1 •..C' ~

L;Wr:.O';'
Cuar,do "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aqu o que
no éste expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Trib~Qq,lesEst ales de
'a ciudad de Mérida, por Jo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera correspon~~ ~~ñbe.r ón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. i ~ ".~

\:;.
Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública X,S~~jC:, pnexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables det"t6'B~~fr ,stm.£stado de
Yucatán, todos ellos vigentes. PRES~012 2015 ,.

-nHtW, l'UCATA,~.
Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la

rJ

En todo caso de subcontratación el responsable de fa realización de la obra será -£1Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera .• Cesión de los derechos de cobro.- ~ElContratista" solo pOdrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "£1 Municipio", con la aprobación expresa
previa y por escrito de "El Municipio",
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Municipio de TIZIMIN, YUCATAN

protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

'NG.JOSÉ~EO DiAl
CHABLE

Secretario de la Comuna

por "El Municipio~

ADAN ROORIGUEZ
NOVELO

Pr sidente Municipal

El presente contrato se firma.en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día

MC. EOU ~CHEVERR'A
~.

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

Testigos

0_-.-",l'!r '. '...•.'. ,

,.&~>~~~;
~./G,,__'

':""TH. AyUNTAr ....,":.'."'
PRESiDENO~~UNlr.I,-

201:2 - 2015
TI7.\IvIIN. YUf:ATM •.
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que :::elebranpor una parte el Municipio
de ~, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente rara el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal y el Secretario
MuniCipal, am:'~lj{mrn¡ºM1m~mwg:CB!!I.l.5 cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El Municipio~ y por la otra parte: ~ót~~Eéí~=-~'~'.'.al que se
denominara ~Superintendente de Construcción~. representado (a):o:;~<:====i:ucocm en su
carácter de fW1.l!NlStHADQB:tmIC'Q] de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que: DOn."
l,,:' _, (':\ ,.~. ) ,o,,

l.l.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del,;.;). ya cargo del Fondo de Aportaciones Para la
lnfrae::;tr'JCtura Socia! Municipal del mí'F.lerpzgQJJj, los cuales de acuerdO a la normatividad vigente serán
administrados y ejercidos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

OESCRIPCIONDE LA OBRA:AMPLlACION DE RED ElECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN, C 87X 46 A Y 44 A, C.
44 A X SIN Y 85 Y. ANSA DEL MUNICIPIO DE TIZIMIN, YUCATAN.

N°. DE CONTRATO ~Q~!l~
1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Tizimin~ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

"

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
la adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de :

< ., CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 11,y
46 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS YSERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. '

r~1.5.- Será exclusivamente responsable de: l.~J

al.- Designar Joslugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de eslEt.9'Qf\!Ntt;!,t¥.IENT
b).- la elaboración y entrega a ~EIContratista~ del proyecto general y los pl<roes:rae:UtltttiraC Al

2012.201
T1ZIM¡F.¡, y"f~ :l.1'J.2.- MEI Contratista" declara que:

2.1.- Acredita ser una mlm¡¡¡¡üii~¡¡¡dedicada a la construcción,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el
~~

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es ~
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.
2.5.' Conoce plenamente el contenido y los requisitos Que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios ConexQi;
del Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en Quese consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
Que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los articulas: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para Que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran: OD0~éi5
3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulof. correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitáccra forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría Genera! del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato. f:'\
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunicipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de ("'.~~
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hOjas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para -El Municipio" y dos copias, una para "£1 Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

ck £1contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: nú ro, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, H!sponsab'~~7:~~a hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. ¡;.. ~ \;

~.':1
Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes: ,;.4".:. .•."""NT

H. AYUNT¡.l.M1c (
PRESIDH.C¡t. MUNIClFJ

2012 - 2015
-.. ~" ..-!'"' mCATAN.
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CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio". hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción. especificaciones de obra.
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSIONEN. C 87 X
45 A Y 44 A, C. 44 A X SIN Y 85 Y, ANSA DEL MUNICIPIO DE TIZIMIN, YUCATAN.

Tercera,- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 20 días naturales
por lo que ~EIContratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día ya concluirlas
a mas tardar el día de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EIMunio;ipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y materia! del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.' Anticipos.- N/A 0'-,' - .....-',,. ,,~' '",- ...•_'-'..J

Sexta.- Fcrm8 de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los trabajos
ordir.:¡rios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutadas se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que ~EIMunicipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor élveinte días naturales, contados a partir de la fecha en que haYé-nsido autorizadas por la residencia
de obra de "El Municipio-, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumer, de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, contro'les de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de
obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el st<puesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan s~i'-~~'~p\l{adas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación, t: "~'¡'

, 'l!J L ••

~"":'J.~,f"
las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptBci~hJ.o~,{W;E1 jos ya que "El
Municipio. £e reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltanfrftES~j~h ej~~ "os o por pagos
¡ndecidos. 2012. 20

_,_"'!~' '(1 ;'.TAN,

Si "€i Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) as hábiles, a partir de la
fecha en oue se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamélción. S' anscurrido este plazo ~EI
Contratista" 110efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación qu,,"dadef tivamente aceptada por "El I!IJ
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reCia?!, (l?'
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cj.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamierto. En caso de que "El ContratistaW

haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagildas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Cóc1igoFiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tizimin, Yucatán~.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EI Contratista". a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obliga:::iones derivadas del contrato. deberá presentar a ~EIMunicipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El ContratistaW hubiese recibido la adjudicación. una
póliza de f;anza por el valor del 10 % (diez por ciento)
61ID, a favor de "El Municipio".
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordanc:a con dicha prorroga o espera;

C).-Que lafianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianz2s en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
forma! de los trabaJOS.la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido ~El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en I.alegislación aplic3ble y solo pOdrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Ranza de garantía del anticipo,- N/A

Novena.- Ajuste costos .• las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberé acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) cias hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se slJlicite; ~EIMunicipio". dentro de los
veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

l~'~-:~1r~\
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos: I )l~ii:~ ~, "

"'~(~~..t
1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajustei1. AYlJ ~-;~';,,1IENT/

PRESII~CI~tv,UN\Clí-'J
11.-La revisi6n por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidaffi v ~ 1@~ por ejecutar.
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del FaJtantepactado .en el p. sent€: contrató/;.

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estima con la actualización de costos
de los mismos. ,

Laaplicacióndel ajuste de costos, se sujet"á a lo SigUienle:~
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a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremer.to o decremento en lOScostos de los insumas, respecto de lOS
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de Jos insumas, serán calculado; con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México:
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México: "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios Que investigue, utilizando Jos
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c}.-LoS precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplica,á a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por JoQue no se requiere convenio alguno.

Oécima.~ Recepción de los trabajos .• "El Municipio. recibirá ios trabajos objeto del presente coQtQQ.~~t~ Que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acue~do a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato,

I

a).- C'..'ardo ~El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a ~EI
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

Independienteme:1te de lo anterior, ~EI Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

Para tal efecto, ~El Contratista. notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
concJl.:sión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plalO de diez días hábiles, ~El
Municipio~ procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin :¡ue ocurra lo anterior se tendrán pcr aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el Municipio",

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos f a juic!o de "El Municipiow existan trabajos terminados
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: e.n estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cl .• Cuando de común acuerdo "El Municipio" y MEIContratista" convengan en dar por ter~~a
contmto. LOStrabajOSque se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengars~~
este contrato. ~. :~.F.

••••~,.7~'

d)." Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de Ir.¡cláusula dé~Y £.;I'Iat-~~~pción parcial
l1uedara a juicio de "El Municiplo~ Quien liquidará el importe de Jostrabajos que decid .'0 r/>/: ~~~5 r •.

',,\ 'fU1.:ATAN.
Ispuesto por la resolucióne)." Cuando la 3uto~id<ldjudicial declare rescindido el cont:ato, en este caso se estará a I

jurJicial,
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En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga ~EIMun¡cipio~, levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
5e deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratis!a", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
conveni.ja, así como las modificaciones que, en su caso, ordene -El Municipio".
Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugare~ de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
misf:'1OS,por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien ceberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por MEIMunicipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante. O O'n~.(')'"'

'- _. /

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" pOdrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

DéCima segunda.- Relac¡o~es de MEIContratístaW con sus trabajadores.- MEIContratista", como empresario y patrón
del persona! que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las r~
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad l",
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los ~rabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a ~EIMunici~iow cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.
DéCima tercera,- Responsabilidades de "El Contratistaw.~MEIContratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en e: contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adiciona! alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si MEIContratista~ realiza trabajos por mayor valor del inaicado, independientemente d.fSij~ons i1idad en que
incurra por la ejecución de los trabajOS excedentes, no tendrá derecho a rec:amar pago a~j;:< os.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos 10$ reglamentos u ordenamientos de las a~".~~~í9mpetentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a laS!d¡~~\j . C~~~h:flye con base en
aquellos, haya establecido MEIMunicipio~ para la ejecución de sus trabajos. PRESI 121_2015

"'l~'(U~~1Att
"Ei Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipi o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en er con ato, por inobservancia de las ¡J¡¡)
in"'uedones dadas po' escnto por "El Municipio. o po, ViOlaCie¡ leyes y reglam ntos aplicables. ú'lt/



Municipiode TIZIMIN, YUCATAN

ContratoNo. FAISM-096-0E-038-2015

Nombre de la AMPlIACION DE RED ElECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN, C 87
Obra X 46 A Y 44 A. C. 44 A X SIN Y 85 Y, ANSA DEL MUNICIPIO DE TIZIMIN,

YUCATAN.

"El Contratista" deben3 efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "£1Contratista" en los siguientes
términos:

a}.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista"; Ol: n ~7~'

'-'_Iv
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminació:" programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de ~EtMunicipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Ir.dependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato O la rescisión del mismo.

En caso de que ~EIMunicipioh opte por la rescisión del contrato, aplicará a "[1 Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juicio de "El Municipio~, hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista~ se,
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento deí contrato y la terMinación de las obras objeto de este
contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a ~EIContratista~ con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las oeras contratadas en cualquier estado
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la~f;ión definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión. ~~;

En caso de suspensión definiti\>'ade los trabajos "El Municipio" pOdrádar por terminado ant~~'dl'."1 ,.¥ el contrato,
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido erM ~S;•.~,e#£i\l)a sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, Wiif' <:.s_OL~~ancelarán las
fianzas otorgadas en garantía. __,~- ~1,'" Y!ICATAN.

Décima sexta.- Rescisión del contrato,- las partes convienen en que el contrato podr ser rescindido en caso de

"W_"_"""",.' "'._.'"~",.C' ~'.~S¡:"'.~~","000.C'"o.,"," ~"
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que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones.
lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si "El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista- estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio~ considera que "El Contratista- ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista~ el incumplimiento por escrito a fin de que éste.
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de fos quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica. que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputableq Q ~~~liP¡O"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; Joque deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesién y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificacién de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando o juicio de "El Ayuntamiento" sea necesarjo-Ue.'!(ara cabo trabajo
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de concept" j"j.', .el programa, se
procederá de la siguiente forma: I~"'l'C' .'!

~~_. ,:.••
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: H. A'T I ",l.'v,\ENT(

PRESI~rir:l~1~'JtlIC1í'~'
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicablet.os:tra6'a~s que se trate,
"El Municipio~ estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución yéste se o ga.'a'te¡,:Hfz~trb~'conformea
dichos precios.

J
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b).- Si pMa estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de ~EIContratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

cj.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista~ estará Obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio~ lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a Que se refiere este inciso, "El
Contratista" se Obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposiciór, de precios a Quese refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El Municipio~ podrá ordenarle la
~jecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos co'respondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vig':>r,previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. Que intervendrán
en estos tral:'ajos.

0,-,-,-7'." lJ ~ ..•.• '
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de Que "El Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabaj:> correspondiente a tal evento, lo
concentos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán incorporados ,;¡rpresente contrato para todos su
,efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios gg.c.~~ procedimientos a
que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa. {f ,:~,

« ,
3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: , •~}J

M ;,IT .;w,IENTC
Si ~EI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados '. ~'A9.li\\Clé.IJsula, podrá
encomefldar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, canfor "'tfl~'di¡;¡;P¡)Sici.oneslegales:::_,-"" ~._'" ~ .,....,,'". /P-
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor Ocuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratjsta~ le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio~
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso. concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes,

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla. pOdrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
;:lfecios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto c del plazo origin~¡mtr[€;TldCt¡lOO ni
implique variaCión substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley. . •...~ I ..1

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- ~EJContratista" no pOdrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El MunicipioR, el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se brirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de tos derechos dP':~~tr sta". \

l12~' \Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro." "El Contratista" solo podrá ceder o corf,"l __ ~ er sus derechos.-' .'..de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con&. 'rbb9C~r expresa,
previa y por escrito de "El Municipio-. p.. AY ~:th~~~\~li'~

PR' E~~'"MlJ :;
Vigésima segunda .• Jurisdicción." Para la interpretación y cumplimiento del contrato así e _...('p:'af~~g~~:B~UeIlOque
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción d os Tr'I&naÍ'es Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera co sponderle por razón de su
dom;c;ho presente, futuro o por cualqu;er otra causa. ~
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Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del CÓdigoCivil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

VIgésima cuarta.- Declaración final.- -El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

~
p

ING.JOSÉ MIlO_MATEO DíAZ
CHABLE

Secretario de la Comuna

por "El Municipio"

LIC. AMI • ADAN RODRIGUEZ
NOVELO

Pr sidente Municipal

El presente contrato se fir / en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
fliiE\1ili!;¡¡¡m

•

£-Rm FERNANDEZ
AL OCER

REPRESENTANTE LEGAL
H. A\'llnl;'llllil'nto

.-

MC. EDUA~HEVERRIA
MORA.

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

Testigos



Municipio de

Contrato No.
Nombre de
Obra

TIZIMIN, YUCATAN

FAISM-096-0E.039-2015

la AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN C. 26
X 65 Y SIN Y CALLE 67 X 26 Y SIN COLONIA SANTO DOMINGO, TIZIMIN.
YUCATAN.

-•.....~-------,•._-----------------------------------
C;)(ltrólt.ode 01Jré!ptlbli:a con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de~J,c Yucatán, a Ya',és de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
rer;e$(~rlt,,(jo €01 este acto por su Presidente Municipal . y el Secretario
,'.bni::ip;;,I,~a.1~~;lE[mAz:.CHAmcargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
!o 5ll~e$i'lO se les denominara #Ei Municipio# y por la otra parte:=~~~~~;~~~..al que se
.:!ellorllinare "Superintendente de Construcción#, representado (a) por:"; :' =~ENDOZA1 en su
carácter d~mQ.~lm$! R,AQQ!tRNICQjde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que: OOO::SA- ~
:J.,1.-AI Presideme Municipal, como órgano ejecutivo y polltico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conj"ntam€-nte con el Secretario M:..micipaly a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necE'5zrioEoara el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1..2.- Q~e el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

fl ~<':5t0tOTalde los uat>ajos será con recursos provenientes del ya cargo del Fondo de Aportaciones Para la
¡'l,';:;E-stéci"tl.ll"aSccial Municipal del re, los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán
0:::¡lli(1ist~ado~y ejf:r~idos por Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

;)[,SCRIPCION DE LA OBRA: AMPUACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN C. 26 X 65 Y SIN y
CALLE 6, X.26 y $II,J COLONIA SANTO DOMINGO, TIZIMJN, YUCATAN

1.3.~Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~Tizimin" ubicado en calle
51 S/N por 50 y 52 de este Municipio.

a).- Oe;=,ignerlos lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La t~rahoració~y entrega (l "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
La adjudicación de! presente contrato se realizó mediante el procedimiento de :~m -'. CON FUNDAMENTO A LOS ARTlCULOS 25 FRACCION 11,y
46 DE LA LEY OE OBRAS PUBLICAS YSERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO OE YUCATÁN.

1.5 -Será exclusivamente responsable de:

2.- ~[I Cor.tratista" Gcclara que:

2.2.- ('Uf' su regjstro federal de contribuyentes es~~,'I;amQ1R"

2.1.- Acren:ta ser un",~ dedicada a la construcción.

2.3 .. Tiene su domicilio en el predio marcado con el r <:1:..
~~m¡¡
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas 'j económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán. para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2,6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-BaJo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos p-nlos artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8,- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de ~E:Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~ElMunjcipio~ y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio~ y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y
,

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificad ,fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la QMPi e, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. (~ __'~)

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: ;'!'f!i.'
H I~TA'V\lENT(
PR meil' "",eNIClpf,

2012 - 2015
'"17.1MIN, YUCt,TAN.
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CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato,- "El Municipio. encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; AMPLlACION DE RED ElECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN C. 26 X
65 Y SIN Y CALLE 67 X 26 Y SfN COLONIA SANTO DOMINGO, TIZIMIN, YUCATAN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
::,. q¡J ..•• ~~ J_":"-~ -;.~[1,~..J~":.x.~o".I1~••J;l., ,'j¡"CO,,.,;._ " mas la,cantidad de

: " I J&'1\QE¡~.Y.I..t!~pes_Q~;!id/~()Q;m/.~Jque corresponde al Importe del impuesto al valor
agregado hacen un total de -. ,- ~ . '0;' •. ' t . o

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 20 días naturales
por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día ya concluirlas
a mas tardar el dra de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EIMunicipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en Que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- N/A

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista~ recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que ~EIMunicipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia
de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~EI Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico, Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los import /
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residenci de
obra de "El Municipio., para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con y{í'-' no
mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada, (~~_ .-~\ i

l c:, .• ;
~ • 'JI-

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas de . ,,' EfClic:t~?r(
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. H UI'l1p"~'~I::'JICIPI

~ ,OENClt! mi;
2012 - 2015

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los tra )ql~:rJ"3;,qusAm:-.-
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faJtantes o mal ejecut dos o por pagos
indebidos.
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Si .EI Contratista" estuviere ínconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo ~EI
Contratista

H

no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- EI/ugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista-
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el CÓdigoFiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio de Tizimin, Yucatán".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar-a "El Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que HEIContratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento)

,a favor de HEIMunicipio",

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

8).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza,
o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor,

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- N/A

Novena .• Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que sera promovida
por .'EI Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentaci n
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes CIja fec de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El MunicipioN (rj~f;fi': e los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. ' ~~~,.?")

, ..-!A~
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos: H. LiI\iTA~.MENT[

P - ."DENm M¡:NIClr~
1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; 201~-- 20i 5

TIZIMIN, ./UCt.T.t.r-.i.
11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades d trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado ,en el presente contrato;
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111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos
de Josmismos.

La aplicación del ajuste de costos, se SUjetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de Ja fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, Jafecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de Ja publicados por el
Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

cj.-lOS precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a Joscostos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio de) contrato;

dj.-la formalización de! ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de Jostrabajos." "El Municipio" recibirá los trabajos Objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, ~EI Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio~ verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
concJusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~EI
Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento de! acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Munic¡p¡o~.

Jndependientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando -El Municip¡o~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a Jo pactado se cubrirá a "El
Contratista- el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiCiOde "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se I~ii.}. I
acta de entrega recepción parcial correspondiente. \~~-:~~d
c).- Cuando de común acuerdo ~EIMunicipio" y -El Contratista" convengan en dar por terminado anticiR , T;eii~~~Tr
contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme I~ ,)I~.'~,!r.Fiq\,..:P,Q\P'
este contrato. 20~::'. 2:)'it>

IIZIMiN, YIJf:I'.1AN
d).- Cuando "El Municip¡o~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, J ecepción parcial
quedaraaJuiCiode"ElMuolelplo"quleoHquldaráel importedelostrabaj~ deei#~ ,
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e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
Judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga ~E'Mun¡cipio~, levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
se deduCIrá de ¡as cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se
harán efectivas las garar.tías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".
Es fac;;ttad de "El Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan
a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar Jos trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante. Don;;;;VL\,I,
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EI Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El ContratistaM y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Déc!ma segunda.- Relaciones de ~El Contratista- con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera .• Responsabilidades de ~EIContratista- .• "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
las órdenes de "El Municipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho
retribución adiciona! alguna por ello. En este caso "El Municipio~, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspe Ión
total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lieven a cabo dichos trabajos y sin que esto se.f~t • para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos Objeto de este contrato. 'i 1f,:~'~0!>',~, ' y,~¡

~. 7~"J.~J"-
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la respons -(f~fE.F!.~
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ~~ £1~~;t;~~NIC!PI.

201~- 2015
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridad T1~rn,J?&~~I}t:eS"1en
materia de construcción, control ambiental, seguridéid y uso de la vía pública y a las disposicio es, que con base en
aquell05, haya establecido "El MunicipIO" para la ejeCUCiónde sus trabi., ..~.

f?~$
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"El Contratista~ sera responsable de los daños y perjuicioS que cause a "El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipiow o por violación a las reyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista
W

deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones Que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras Objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta
que el avance es menor que lo que debió realizarse. "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes
términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El ContratJsta~ está en Situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de ~ElContratista"; .

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~ElContratista" no concluya los trabajos
ero la fecha señalada en el programa vigente. una pena Convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos
al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hastan:\..r;IQl1Jerytoen
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de MEIMunicipio". . . U U L1.::: : J

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiCiOde "El Municipio~, no sea imputable a "El Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipiow podrá
optar entre exigir el cumplir.1Jento del contrato o la rescisión de! mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~ElContratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juiCiO de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales Que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de es /
contrato.

t "-",rJi::,
Décima Qu;nta.- Suspensión de los trabajos.- ~El Municipio~, dando aviso por escrito a "El Contratista" con ::i~~i
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en Cual('~~~b
en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminació ~jMi'Kl,.'deIEN!.(
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión. PRESlm~lC\li ¡".UNICI:-'

2012.2015 ,
En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio~ pOdrá dar por terminado anticipad nte'elZiíoKtr,iHtPITA,~
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusul écima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su ca . se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía. ~ #;'1/ ~----=..~, /'¿/ -
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, Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el
Que determine reSCindirlo,dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindido, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de ~EIMunicipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EIMunicipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si ~EIMunicipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~EIContratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste.
en wn plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estjme pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente,
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica. que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de Jostrabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "£1Municipio.
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato. nUqn"'"-f. ~~(.;~ -1"

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista~ y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta Que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, Jorelativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, revantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en Que se encuentra.

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

"El Contratista" estará obligado a devolver a ~ElMunicipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir,de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se ~¡l.!)"Ol:J.~re
entregado para la realización de los trabajos. ~~.¥-~./$-)

, . '~~"F
Décima oetava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a c 't(áb'áiGtHC

. '..1 ¡jt'\I:h'h.i'_cextraordi~arios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos 01en el:, •.•1~:!ff~~\'1L~~\P"
procedera de la siguiente forma: . "'012. 2015

TIZ~.~_~\it.1'UGATl.tN

-



Municipiode

ContratoNo.
Nombre de la
Obra

TIZIMIN, YUCATAN

FAISM-096-0E.Q39-2015

AMPUACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN C. 26
X 65 Y SIN Y CALLE 67 X 26 Y SIN COLONIA SANTO DOMINGO, TIZIMIN,
YUCATAN.

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate,
MEIMunicípioM estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en
el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aJ, b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración ros
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerda respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. Que intervendrán
en estos trabajos. O n ;'"'> -:. ;- ~:

\,,; 'M .:.. I .
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.

Además, con el fin de que "El Municipio. pueda verificar Que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En todos estos casos "El Municipio. dara a "El Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedaran incorporados al presente contrato para todos sus
efectos. ~.•~~~"'-..'

S• I_~:£ '.
~.?'.'""'{\e. .....--:v..2.- Trabajos extraordinarios por administración directa; ~'-J.t'':.••

f>:. JI"I1i:}MIENTO
Si "El MuniCipio. determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extr::lOrdinarios po Pi1Jt~~r ..YlmmCllqsa
que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa. ~20'''I:2 _2015

IZIMIN, '(Uí:ATAN,
3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

~~

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio~ para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.
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Si ~EIMunicipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta Cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatorio-

al .• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio' estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El MuniCipio" el
con~ederla o negarla. En caso de concederla, ~EI Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, pOdrá exigir a "El Contratista~ el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 '¿: (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato. OOD 2 7':;
b) .•Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados
conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni
implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Stibcontratación.- "El Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratisl.a" encomienda a otra persa á' la
realización de parte de los trabajOS o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación n los
trabajos objeto del contrato. r.P<"~~•••

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo ~~~qil~eberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio~, el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontr aÉi6n:"" -r'

II\~-:¡-\,~.i\E.N
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~E'Contratista" J:. ,ert'.s~"c9.~}[á~1
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El oritr.atist~C'~TML

... "fHI1\I~, tU

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~ElContratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
d€- cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa,"-,~-,,~,""~~() ~:I!



Municipio de

Contrato No,

Nombre de la
Obra

TIZIMIN, YUCATAN

FAISM-09&-OE-039-2015

AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN C. 26
X 65 Y SIN Y CALLE 67 X 26 Y S/N COLONIA SANTO DOMINGO. TIZIMIN,
YUCATAN.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello Que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero Que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá par la Ley de Obra Pública y SelVicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones Que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gObierno extranjero, baJo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

/NO.JOSE RE {~OíAZz:.~~MATEC
Secretario de la Comuna

por ~EJMunicipio"

ADAN RODRíGUEZ
NOVELO

Pr ::>idente Municipal

El presente contrato se firma en Tizimin municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día¡l£l?loo:Z¡:V¡

~~conr~
~S~DEZM

REP SENTANTELEGAL

Dqpr. -~l
L: \...c.: I '-~

C.P. B~A CHAN XULUC.
~ECOSTOS

H. ApJIlt.lmil'1l10

1\¡
•

;}ii,;,iflM4t'

~'"\Jr
~'el.i' - !álJ..;

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS
y DFSIlRRCL!..O URBANO

Testigos

MC. ED~CHEVERRJA
MORA.

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y
DESARROLLO URBANO


